
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 420273

Número de orden de compra a modificar: 113055

Entidad compradora: Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte (IDRD)

Nombre del solicitante: Silvia Juliana Manrique Florez

Proveedor: INVESAKK SAS

Mecanismo de agregación de demanda: Materiales de construcción y ferretería

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2024-09-24 19:51:20

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2024-09-25 2024-11-09

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

107766 FERRETERIA CDP-4241 CDP 4241

107765 FERRETERIA CDP-4242 CDP 4242

107764 FERRETERIA CDP-4243 CDP 4243

107763 FERRETERIA 2 CDP-4244 CDP 4244

107761 FERRETERIA CDP-4245 CDP 4245

107762 ferretería 2 CDP-4246 CDP 4246

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Tienda Virtual del Estado Colombiano



1 mcf01 
PRESUPUESTO

1.0 0.55 Metros 2679287389.00 CDP-4241 2679287389.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Detalle o justificación de la aclaración

Que en el mes de agosto la entidad solicitó elementos de ferretería que por el “Paro de transportadores” se retrasó la llegada de 
varios de los elementos solicitados, razón por la cual no se ha podido entregar la totalidad de los insumos solicitados, por lo anterior 
se evidencia la necesidad de tramitar la presente solicitud de prórroga mediante la Modificación No. SEIS (6) que dará continuidad 
con la orden de compra para el suministro de elementos de ferretería y pintura para el IDRD, que se encuentran en el Contrato IDRD 
No. 3069 de 2023 Orden de Compra No. 113055, celebrado con la empresa INVESAKK SAS quedando como fecha de terminación 
final del contrato el 9 de noviembre de 2024, cumpliendo así con los fines estatales y aportando al cumplimiento del proyecto de 
inversión “Administración de Parques y escenarios innovadores, sostenibles y con adaptación al cambio climático en Bogotá Distrito 
Capital”.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

Juan Carlos Rodriguez Waltero
79.567.523

auxproyectos
Texto tecleado
SAMIR KUZMAR KHALILIA

auxproyectos
Texto tecleado
79601535
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MODIFICACIÓN No. 06 – PRORROGA  
CONTRATO  DE SUMINISTRO No. IDRD-3069-2023 SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO 

DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE – IDRD Y INVESAKK S.A.S. 

CONSIDERACIONES 

A. Que el 13 de julio de 2023, proceso de selección por medio de la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano, mediante el Acuerdo Marco de Precios CCE-255-AMP-2021, 
suscribiendo la orden de compra No. 113055 entre el IDRD y INVESAKK SAS y el 
Contrato IDRD No. 3069 DE 2023 Orden de Compra No. 113055. que tiene por objeto 
“SUMINISTRAR LOS ELEMENTOS DE FERRETERIA Y PINTURA REQUERIDOS POR 
EL IDRD” 

 
B. Que el plazo de ejecución del contrato se estableció hasta el 27 de febrero de 2024. 

 
C. Que el valor inicial del contrato se estimó en la suma de DOS MIL VENTIOCHO MILLONES 

QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOSM/CTE 

($ 2.028.558.825). 

 
D. Que se realizaron las siguientes modificaciones: MODIFICACIÓN No. UNO (1): Se realizó 

la solicitud de aclaración de la fecha de terminación de la orden de compra conforme al Acta 

de Inicio firmada, la cual va hasta el 27/02/2024, mediante memorando No. 

20236100403743. y No.20236000576183 del 30/11/2023, mediante el cual se solicitó 

adición por valor de ($390.627.985) y se subió en la plataforma la modificación, trámite que 

se surtió el 6 de diciembre 2023.  MODIFICACIÓN No. DOS (2): Se realizó solicitud de 

modificación para adición por valor de $260.100.579 y prórroga por dos (2) meses, solicitada 

mediante radicado No. 20246100111923 del 12/03/2024, trámite que se surtió el 27 de 

febrero de 2024.  MODIFICACIÓN No. TRES (3): Se realizó solicitud de modificación para 

prorrogar por dos (2) meses, solicitada mediante radicado No. 20246000192593 del 

25/04/2024. MODIFICACION No. CUATRO (4): Se realizó solicitud de modificación para 

prorrogar por cuarenta y cinco (45) días, solicitada mediante radicado No. 20246100305173 

del 26/06/2024.  MODIFICACIÓN No. CINCO (5): Se realizó solicitud de modificación para 

prorrogar por cuarenta y cinco (45) días, solicitada mediante radicado No. 20246100356313 

del 09/08/2024. 

E. Que, a través de memorando con radicado No. 20246000429073 del 24 de septiembre de 

2024,  RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO, en su calidad de   Subdirector Técnico 

de Parques, solicitó  adelantar la modificación al Contrato, conforme a la justificación, que 

da cuenta de los datos generales del contrato, las situaciones que motivan la modificación 

contractual, y de la conveniencia y oportunidad de proceder con la misma, junto con la 

documentación anexa que hace parte integral del presente documento. 

F. Que el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública contempló la 

modificación de las condiciones del contrato como una forma para hacer prevalecer la 

finalidad del contrato sobre los restantes elementos de este, lo cual garantiza a las entidades 

(EL IDRD) satisfacer la necesidad y continuar atendiendo la gestión de la entidad.  

G. Que el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, el cual señala: “(…) Las estipulaciones de los 

contratos serán las que de acuerdo con las normas civiles, comerciales y las previstas en 

esta Ley, correspondan a su esencia y naturaleza. Las entidades podrán celebrar los 
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Elaboró:   Laura Catalina Latorre – Abogada Subdirección de Contratación 

contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento 

de los fines estatales. (…)” 

H. Así las cosas, con base en la información suministrada por el(la) Supervisor(a) del Contrato 

y en ejercicio de la autonomía de la voluntad, las partes celebran la presente modificación 

al Contrato, la cual se regirá por las siguientes: 

ESTIPULACIONES CONTRACTUALES 

1. PRÓRROGA: Prorrogar el plazo de ejecución del Contrato de suministro No.  IDRD-
3069-2024, a partir del 26 de septiembre de 2024 hasta el 09 de noviembre de 2024. 

2. EL CONTRATISTA deberá allegar al IDRD para su aprobación la modificación de la 
póliza de cumplimiento ajustando el plazo y valor acordado en virtud de la presente 
adición y prórroga. 

3. Que EL CONTRATISTA, manifiesta bajo la gravedad de juramento, que se entiende 
prestado por la aprobación de este documento, no encontrarse incurso/a en causal de 
inhabilidad, incompatibilidad o prohibición legal para celebrar la presente modificación y 
afirma no encontrarse incluido/a en los boletines emitidos por la Contraloría General de 
la República, por declaratoria de responsabilidad fiscal debidamente ejecutoriada. 

4. Las demás disposiciones del contrato y las modificaciones a que haya tenido a lugar, que 
no sean contrarias a lo previsto en el presente documento continuarán vigentes. 

5. Las partes conocen, comprenden y aceptan todas las estipulaciones contenidas en este 
documento que es parte integral del contrato. 

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, 
el presente documento se publicará en el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP. 

7. La presente modificación requiere para su perfeccionamiento la firma electrónica de las 
partes a través de la plataforma del SECOP II y para la ejecución la aprobación de la 
modificación de la garantía y la expedición del registro presupuestal. 
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 
CONTRACTUAL 

ESPACIO PARA COLOCAR EL STICKER DE 
RADICACIÓN 

Fecha de 
Solicitud 23/09/20224 Área de 

Origen 
Subdirección de 
Parques  Contrato X Convenio   

Número  
contrato - 

año 
3069 de 2023 Prorroga X Adición  Adición y 

Prorroga  Modificación 
 

Aclaración 
 

Número de Expediente Virtual 2023800701603517E 

Otra  ¿Especifique cuál?: ____________________________________________ 
 

I. RESUMEN CONTRACTUAL - INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO 
Nombre del Contratista (Conveniente): 
 
INVESAKK S.A.S. 
NIT: 802.014.471-6 

Fecha de Suscripción:  
13/07/2023 

Fecha de Inicio: 28/07/2023 
Fecha de Terminación: 27/02/2024 

Plazo Inicial: 7 meses o hasta 
agotar los recursos (lo primero 
que ocurra) 

Plazo Final a la fecha: 25/09/2024 

Interventor/ Supervisor: RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO 
Valor Inicial: $2.028.558.825 Valor final a la fecha: $ 2.679.287.389 
Objeto SUMINISTRAR LOS ELEMENTOS DE FERRETERIA Y PINTURA Y OTROS REQUERIDOS 

POR EL IDRD  
 

II. INFORMACION DE MODIFICACIONES ANTERIORES 
Adición Valor Prórroga Tiempo Modificación o aclaración otras cláusulas 

CDP No:  No aplica. Tiempo: No aplica. MODIFICACIÓN No. UNO (1): Se realizó la solicitud 
de aclaración de la fecha de terminación de la orden 
de compra conforme al Acta de Inicio firmada, la cual 
va hasta el 27/02/2024, mediante memorando No. 
20236100403743. y No.20236000576183 del 
30/11/2023, mediante el cual se solicitó adición por 
valor de ($390.627.985) y se subió en la plataforma 
la modificación, trámite que se surtió el 6 de 

Valor: No aplica 
CDP No:  6595 del 30/11/2023 Tiempo: No aplica 
Valor: $390.627.985 
CDP No:  3225 del 27/02/2024 Tiempo:2 meses  
Valor: $260.100.579 



 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V-8 

 diciembre de 2023. 
MODIFICACIÓN No. DOS (2): Se realizó solicitud de 
modificación para adición por valor de $260.100.579 
y prórroga por dos (2) meses, solicitada mediante 
radicado No. 20246100111923 del 12/03/2024, 
trámite que se surtió el 27 de febrero de 2024 
MODIFICACIÓN No. TRES (3): Se realizó solicitud 
de modificación para prorrogar por dos (2) meses, 
solicitada mediante radicado No. 20246000192593 
del 25/04/2024. 
MODIFICACION No. CUATRO (4): Se realizó 
solicitud de modificación para prorrogar por cuarenta 
y cinco (45) días, solicitada mediante radicado No. 
20246100305173 del 26/06/2024. 
MODIFICACIÓN No. CINCO (5): Se realizó solicitud 
de modificación para prorrogar por cuarenta y cinco 
(45) días, solicitada mediante radicado No. 
20246100356313 del 09/08/2024. 

Suspensión 1 Fecha Inicio: No aplica. Fecha Final: No aplica. Tiempo: No aplica. 
Suspensión 2 Fecha Inicio: Fecha Final: Tiempo: 
Suspensión 3 Fecha Inicio: Fecha Final: Tiempo: 

 
III. BALANCE ECONÓMICO DEL CONTRATO 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO  $2.028.558.825 
VALOR ADICIONES $650.728.564 
VALOR FINAL DEL CONTRATO A LA FECHA $2.679.287.389 
VALOR TOTAL EJECUTADO                                                    $2.628.451.844 

VALOR TOTAL PAGADO $2.596.827.401 
VALOR PENDIENTE POR EJECUTAR $45.641.602 

OBSERVACIONES  
El valor pagado es el que se encuentra certificado por Tesorería IDRD con fecha 23 de septiembre 
de 2024, sin embargo, ya se cuenta con un saldo pendiente por pagar correspondiente a 
$36.818.386 el cual se encuentra en trámite. 
El valor ejecutado tiene como fecha de corte el 15 de septiembre de 2024.  

NOTA: SE DEBE ADJUNTAR A LA PRESENTE SOLICITUD EL BALANCE ECONÓMICO EXPEDIDO POR EL ÁREA FINANCIERA DEL 
INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE - IDRD 

IV. BALANCE FÍSICO DEL CONTRATO 
PORCENTAJE DE EJECUCIÓN FÍSICA DEL CONTRATO A LA FECHA 98% 

PORCENTAJE FÍSICO PENDIENTE POR EJECUTAR 2% 

OBSERVACIONES 

El porcentaje de ejecución física del contrato es con corte a 15 de septiembre de 2024.  
 
Al respecto es oportuno mencionar que se encuentra en trámite la entrega del último y un saldo 
pendiente por ejecutar de $45.641.602 Valores que se encuentran ya calculados dentro del 
porcentaje de ejecución física que se encuentra en el 98%. 
 

 

V. INFORMACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA  Modificación No. 6 

Tiempo Prorroga 45 días Valor 
Adición 

$ 0.00 
 

Fecha Inicio Prorroga 26/09/2024 CDP No.  
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Fecha Terminación Final 9/11/2024 Valor CDP $ 0.00 

Fecha Inicio 
Suspensión No aplica Fecha Terminación 

Suspensión No aplica Días de 
Suspensión No aplica 

Nota: Esta modificación se encuentra registrada en el Plan Anual de Adquisiciones línea No Aplica 
 

CLASIFICACION DEL GASTO - POSPRE - FONDO  

  PROGRAMA DE 
FINANCIACION CODIGO   

POSPRE DE 
FUNCIONAMIENTO 

CODIGO – 
NOMBRE 

POSPRE DE INVERSION 
CODIGO - NOMBRE  

 FONDO PRODUCTO 
MGA 

PRODUCTO 
PMR 

VALOR 
CODIGO – 
NOMBRE 

CODIGO – 
NOMBRE 

CODIGO - 
NOMBRE 

       

     TOTAL  

El contrato está asociado a las siguientes metas proyecto (cuando aplique):  
PROGRAMA DE FINANCIACIÓN - 

CÓDIGO 
META ASOCIADA AL CONTRATO VALOR 

   
 

 VI. JUSTIFICACIÓN DE LA ADICIÓN, PRORROGA Y/O MODIFICACIÓN 
La Subdirección Técnica de Parques, dentro del proyecto 7853-Administración de parques y escenarios innovadores, 
sostenibles y con adaptación al cambio climático en Bogotá”, se definió como uno de los objetivos específicos “Administrar, 
operar y mantener parques y escenarios del Sistema Distrital, ofreciendo espacios modernos y dinámicos para el uso y 
disfrute de la comunidad”, en el cual se plantea entre otras alternativas para el cumplimiento de los objetivos “Intervenir con 
acciones para el mantenimiento y  mejoramiento de los parques y escenarios administrados directamente por el IDRD”, y 
mediante el contrato de ferretería se obtienen los elementos, materiales e insumos con los que se realizan mantenimientos 
sencillos y recurrentes, los cuales permiten mantener la infraestructura física en buen estado de funcionamiento, así como 
lograr el suministro de los elementos y materiales necesarios para el programa de ambulancia de parques mediante  el cual 
se realiza la atención inmediata de los daños o afectaciones que pueden surgir en los parques y/o escenarios, además 
subsanar los requerimientos realizados por la Secretaría Distrital de Salud en las visitas a los parques en donde surgen 
hallazgos de arreglos locativos los cuales generalmente son: fugas, humedades, andenes, puertas, arreglos de pintura, entre 
otros que necesitan ser atendidos en el menor tiempo posible para que la Secretaría Distrital de Salud no le genere al IDRD 
conceptos desfavorables que son atendidos especialmente por la Ambulancia de Parques y personal (toderos) que el IDRD 
ha vinculado; adicionalmente, mediante el contrato de ferretería se suministran los insumos químicos para la estabilidad 
física, química y microbiológica del agua de las piscinas ubicadas en 12 parques del Sistema Distrital. 
 
Que para dar cumplimiento de esta actividad se adelantó el proceso de selección por medio de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano, mediante el Acuerdo Marco de Precios CCE-255-AMP-2021, suscribiendo la orden de compra No. 113055 entre 
el IDRD y INVESAKK SAS y el Contrato IDRD No. 3069 DE 2023 Orden de Compra No. 113055. que tiene por objeto 
“SUMINISTRAR LOS ELEMENTOS DE FERRETERIA Y PINTURA REQUERIDOS POR EL IDRD”, por valor de DOS MIL 
VENTIOCHO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS 
($2.028.558.825) M/CTE. 
 
Se han realizado cinco modificaciones contractuales, las cuales se enuncian a continuación: 
 

- MODIFICACIÓN No. UNO (1): Se realizó la solicitud de aclaración de la fecha de terminación de la orden de compra 
conforme al Acta de Inicio firmada, la cual va hasta el 27/02/2024, mediante memorando No. 20236100403743. y 
No.20236000576183 del 30/11/2023, mediante el cual se solicitó adición por valor de ($390.627.985) y se subió en 
la plataforma la modificación, trámite que se surtió el 6 de diciembre de 2023. 

- MODIFICACIÓN No. DOS (2): Se realizó solicitud de modificación para adición por valor de $260.100.579 y prórroga 
por dos (2) meses, solicitada mediante radicado No. 20246100111923 del 12/03/2024, trámite que se surtió el 27 de 
febrero de 2024. 
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- MODIFICACIÓN No. TRES (3): Se realizó solicitud de modificación para prórroga por dos (2) meses, solicitada 
mediante radicado No. 20246000192593 del 25/04/2024. 

- MODIFICACIÓN No. CUATRO (4): Se realizó solicitud de modificación para prorrogar por cuarenta y cinco (45) días, 
solicitada mediante radicado No. 20246100305173 del 26/06/2024. 

- MODIFICACIÓN No. CINCO (5): Se realizó solicitud de modificación para prorrogar por cuarenta y cinco (45) días, 
solicitada mediante radicado No. 20246100356313 del 09/08/202 

 
Considerado que el contrato IDRD No. 3069 de 2023 Orden de Compra No. 113055., tiene recursos de la Subdirección 
Administrativa y Financiera, de la Subdirección Técnica de Recreación y Deporte y de la Subdirección Técnica de Parques, 
que se contempló como contrato bolsa y que los recursos se han invertido, en diferentes insumos requeridos  por la entidad, 
pero que a la fecha se cuenta con recursos por ejecutar los cuales corresponde a Cuarenta y cinco millones seiscientos 
cuarenta y un mil seiscientos dos pesos m/cte ($45.641.602) discriminados por subdirección así:  
 

SUBDIRECCIÓN VALOR PENDIENTE 
POR EJECUTAR 

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  $7.502 
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE RECREACIÓN Y DEPORTE $4.069.298 
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE PARQUES $41.609.918 

 
 
Que en el mes de agosto se consolidó la solicitud de elementos adecuada y necesaria para suplir las necesidades de los 
parques requeridos mediante ambulancia de parques y que por ocasión de las diferentes situaciones de orden público del 
país en el mes de septiembre, a saber “Paro de Transportadores”, se retrasó la llegada de varios de los elementos 
solicitados, razón por la cual no se ha podido entregar la totalidad de los insumos solicitados, que la Subdirección de 
Recreación y Deporte también realizó la solicitud de pedido el cual se encuentra en las mismas condiciones mencionadas 
anteriormente, así las cosas es necesario dar continuidad con el suministro de insumos de ferretería para atender las 
necesidades de los parques, así como también los insumos que requiere deportes para la adaptación de espacios deportivos 
en los cuales se realizan actividades con deportistas de alto rendimiento y programas institucionales, por lo que se solicita 
realizar la modificación No. 6 correspondiente a la prórroga No. 5 en tiempo por un término de cuarenta y cinco (45) días 
más, para terminar de agotar los recursos disponibles del contrato, es decir hasta el 9 de noviembre del 2024 o hasta agotar 
presupuesto. 
 
Adicionalmente, el contratista acepta la prórroga del contrato mediante carta adjunta a la presente solicitud, aceptando las 
condiciones pactadas y relacionadas dentro del documento.  
 
Por lo anteriormente expuesto, la Subdirección Técnica de Parques considera viable tramitar la presente solicitud de prórroga 
mediante la Modificación No. SEIS (6) que dará continuidad con la orden de compra para el suministro de elementos de 
ferretería y pintura para el IDRD, que se encuentran en el Contrato IDRD No. 3069 de 2023 Orden de Compra No. 113055, 
celebrado con la empresa INVESAKK SAS quedando como fecha de terminación final del contrato el 9 de noviembre de 
2024, cumpliendo así con los fines estatales y  aportando al cumplimiento del proyecto de inversión “Administración de 
Parques y escenarios innovadores, sostenibles y con adaptación al cambio climático en Bogotá Distrito Capital” y la correcta 
ejecución del presente Contrato, de acuerdo con las consideraciones mencionadas 
 

 

 
No se realizarán modificaciones o aclaraciones a otras cláusulas.  
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VIII. APROBACIONES  

 
 
 
 
 
______________________________                                                                          
Ordenador del Gasto 
Nombre: JUAN CARLOS RODRÍGUEZ WALTEROS 
Cargo: Subdirector Administrativo y Financiero  
 
 
 
 

 
______________________________                                                                          
Supervisor                                                                                                                                                               
Nombre: RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO  
Cargo: Subdirector Técnico de Parques  
 

 
 
 

 
______________________________                                                                          
Nombre: Andrés Felipe Capera  Sánchez 
Cargo: Abogado 
Subdirección Técnica de Parques  

 
______________________________                                                                          
Gerente de Proyecto 
Nombre: RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO 
Cargo: Subdirector Técnico de Parques  
 
 
 

 
______________________________                                                                          
Apoyo a la Supervisión (si aplica) 
Nombre: DIEGO CORREDOR 
Cargo: Apoyo a la supervisión 
 
 
 
 

 

 
IX. DOCUMENTOS ANEXOS 

* Certificado de pagos de Tesorería. 
* Documentos del contratista: Certificado de existencia y representación legal, Fotocopia de la C.C. del representante legal, 
RUT actualizado, RUP actualizado, Certificado soporte de parafiscales, Antecedentes judiciales y disciplinarios (personería, 
contraloría, procuraduría, fiscalía, medidas correctivas, etc.). 
 

Proyectó: Maritza Bohórquez Forero – Contratista – Administración de Escenarios 
Revisó: Andrés Capera – Abogado - STP 

              



EL SUSCRITO TESORERO GENERAL DEL INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN

 Y DEPORTE - IDRD

Que de conformidad con los registros financieros que reposan en la Tesorer ía del IDRD, en el aplicativo 

SEVEN, se encuentra que a INVESAKK S.A.S., identificado con NIT No.802.014.471, se le realizaron pagos, por 

el Contrato No.3069 de 2023, como se relaciona a continuación:

NO. COMP FECHA PAGO VALOR BRUTO

NIT.860.061.099-1

CERTIFICA

SINDYRINCON

 116298 26/07/2024  29,621,737.00

 116299 26/07/2024  2,353,896.00

 116299 26/07/2024  22,487,266.00

 116299 26/07/2024  149,534,409.00

 116299 26/07/2024  4,657,081.00

 114599 24/10/2023  11,586,171.00

 114599 24/10/2023  156,605,280.00

 114599 24/10/2023  55,752,744.00

 114599 24/10/2023  5,411,529.00

 115198 22/12/2023  811,913,429.00

 115198 22/12/2023  471,975.00

 115198 22/12/2023  65,997,716.00

 115198 22/12/2023  4,646,062.00

 12821 23/02/2024  89,681,674.00

 12821 23/02/2024  22,329,466.00

 12821 23/02/2024  111,598,410.00

 12821 23/02/2024  250,653,110.00

 12821 23/02/2024  1,926,533.00

 12821 23/02/2024  171,257,470.00

 12821 23/02/2024  134,332,389.00

 12821 23/02/2024  4,954,884.00

 12977 20/03/2024  2,353,896.00



 12977 20/03/2024  3,993,284.00

 12977 20/03/2024  90,930,210.00

 12977 20/03/2024  180,380,785.00

 12977 20/03/2024  23,305,717.00

 12977 20/03/2024  6,164,765.00

 12977 20/03/2024  21,597,784.00

 13094 24/04/2024  1,795,676.00

 13094 24/04/2024  6,657,082.00

 13094 24/04/2024  6,492,062.00

 13208 22/05/2024  83,593,011.00

 13391 26/07/2024  1,250,294.00

 13391 26/07/2024  1,147,748.00

 13391 26/07/2024  6,996,478.00

 13391 26/07/2024  297,696.00

 13391 26/07/2024  880,525.00

 13391 26/07/2024  11,969,240.00

 13391 26/07/2024  22,126.00

 13391 26/07/2024  11,844,949.00

 13391 26/07/2024  13,092,732.00

 13391 26/07/2024  11,991,365.00

 13392 26/07/2024  1,300,571.00

 13392 26/07/2024  996,174.00

 2,596,827,401.00TOTAL

La anterior información se expide a solicitud del Supervisor del Contrato, a los veintitrés (23) días del mes de 

septiembre de 2024

NÉSTOR LEONEL GÁLVEZ ARCE  

Tesorero General 



IDRD 

MEMORANDO

Radicado IDRD No. 20246000429073

*20246000429073*
Bogotá D.C. 24-09-2024

PARA: CLAUDIA PATRICIA HERRERA L.
Subdirectora de Contratación 

DE: SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE PARQUES

ASUNTO: Solicitud  de  Modificación  Contractual  No.  6  al  contrato  3069  de  2023 
celebrado con INVESAKK S.A.S Suministro de Ferretería.  

Respetada doctora Claudia:

Con el  fin  de realizar  la  modificación 4 al  contrato No.  3069 de 2023 cuyo objeto  es 
“SUMINISTRAR LOS ELEMENTOS DE FERRETERIA Y PINTURA Y OTROS REQUERIDOS POR  
EL IDRD.”, se anexan los siguientes documentos para realizar el trámite respectivo: 

1. Solicitud de Modificación N. 6 firmada
2. Documentos del contratista 
3. Certificación de Tesorería

Agradezco su atención y quedo atento a su colaboración,

Cordialmente, 

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO
Subdirector Técnico de Parques 

Anexos: Los mencionados en el documento 
Copia: N/A

Elaboró: Maritza Bohórquez Forero – Contratista – Área de Administración de Escenarios 
Proyectó: Maritza Bohórquez Forero – Contratista – Área de Administración de Escenarios
Revisó: Camilo Andrés Galindo – Abogado – Área de Administración de Escenarios 

Fecha de firmado:
2024.09.24 15:59:08 COT
Firmado digitalmente
desde SGD-Orfeo



IDRD 
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero– Subdirector Técnico de Parques - STP
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Barranquilla, 20 de septiembre de 2024. 
 
 
 
Señores 
INSTITUTO DISTRITAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE (IDRD)  
Ciudad. 
 
 
  
 
Asunto: Aceptación adición orden de compra No 113055, contrato 3069 de 2023 
 
 
 
Respetados señores: 
 
 
Por medio de la presente, INVESAKK SAS identificada con NIT. 802.014.471-6 ACEPTA 
la modificación en prorroga hasta por 45 dias adicionales a el contrato N° 3069 de 2023  
 
 
Agradezco su atención.  
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
SAMIR KUZMAR KHALILIA 
C.C. 79.601.535 de Bogotá D.C. 
Representante Legal  
INVESAKK SAS 



https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 08:48:21 horas del 25/09/2024, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 79601535,

Apellidos y Nombres KUZMAR KHALILIA SAMIR

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa INVESAKK SAS, con NIT 802014471-6 y su

utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley

1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados

por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


25/9/24, 8:39 antecedente_disciplinario_79601535 (2).pdf

chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/file:///C:/Users/AuxProyectos/Downloads/antecedente_disciplinario_79601535 (2).pdf 1/2
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14955496842

     8 0 2 0 1 4 4 7 1 6 Impuestos de Barranquilla  2

Persona jurídica 1                               

           

INVESAKK S.A.S.

COLOMBIA 1 6 9 Atlántico 0 8 Barranquilla 0 0 1

CL  35  38   55
gerencia@invesakk.com

0 8 0 0 0 3           6 0 5 3 7 1 7 8 0 0       6 0 5 3 7 0 0 0 4 6

4 6 6 3 2 0 0 1 0 4 0 5 4 7 5 2 2 0 0 1 0 4 0 5 4 6 9 0            1 6

03- Impuesto al patrimonio
3  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar

5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

08- Retención timbre nacional

8  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4
42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                               

2 2  2 3                          

                              
1 1

   

      

 X   0 2023 - 10 - 10 / 14 : 06: 22

KUZMAR KHALILIA SAMIR  

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 08-07-2024 10:35:14AM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14955496842

     8 0 2 0 1 4 4 7 1 6 Impuestos de Barranquilla  2

2 20

 2 1 2   

      

     1

0 5 0 5

1 2 9 8       3 7 3 2       

2 0 0 1 0 4 0 5 2 0 1 7 1 2 2 6

 5  2

0 3 0 3

2 0 0 1 0 4 1 8 2 0 1 9 1 1 2 1
3 0 9 9 9 9     3 0 9 9 9 9     

0 8 0 8

0 0 1    3      

2 0 0 1 0 4 0 5         

2 0 4 6 0 4 0 5         

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Superintendencia de Sociedades  5

8 0  

6 2  

   

   

   

2 0 1 6 0 1 0 1

2 0 2 3 0 3 1 5
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14955496842

               Impuestos de Barranquilla  2

3 20

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

  

  

1 9 7 0 0 1 0 1

1 9 7 0 0 1 0 1

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

  

  

  

7 9 6 0 1 5 3 5             

3 2 7 7 6 2 1 5             

                    

                    

                    

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

KUZMAR

TURBAY

KHALILIA

FERNANDEZ

SAMIR

ELIA KARIME
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114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                     

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 4

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

1

2

3

4

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social
5

Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporales

14955496842

     8 0 2 0 1 4 4 7 1 6 Impuestos de Barranquilla  2

4 20

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudada 1 3

  

  

  

7 9 6 0 1 5 3 5             

3 2 7 7 6 2 1 5             

                    

                    

                    

 

 

 

 

 

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

   

   

   

KUZMAR

TURBAY

KHALILIA

FERNANDEZ

SAMIR

ELIA KARIME

6,474,250,000

340,750,000

 

 

 

      9 5

       5

        

        

        

2 0 0 1 0 4 0 5

2 0 0 1 0 4 0 5
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 p
ri

n
ci

p
al

Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 s
u

p
le

n
te

C
o

n
ta

d
o

r

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 5

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14955496842

     8 0 2 0 1 4 4 7 1 6 Impuestos de Barranquilla  2

5 20

Cédula de Ciudadanía 1 3 8 6 7 5 3 0 5               2 1 9 3 5    

RIVERA GUTIERREZ VICENTE

     8 0 2 0 1 4 4 7 1 6 INVESAKK LTDA

2 0 0 3 0 1 2 8

Cédula de Ciudadanía 1 3 8 7 4 7 6 7 9               8 5 5 6 3 T   

DIAZ GUTIERREZ MARIO

               

2 0 0 3 0 3 2 1

Cédula de Ciudadanía 1 3 4 9 7 7 0 4 4 4              9 7 4 5 6 T   

MONTAÑEZ FERRER YADIRA INES

               

2 0 1 0 0 2 2 5
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14955496842

     8 0 2 0 1 4 4 7 1 6 Impuestos de Barranquilla  2

6 20

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería, 4 6 6 3

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería, 4 6 6 3

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería 4 6 6 3

FERRETERIA SAMIR NO 4

FERRETERIA SAMIR NO 5

FERRETERIA SAMIR NO 3

Atlántico 0 8

Atlántico 0 8

Atlántico 0 8

Barranquilla 0 0 1    

Barranquilla 0 0 1    

Barranquilla 0 0 1    

CL 30   35   59

CL 30   33   57

CR 40   30   47

3 1 0 0 0 0     

3 4 1 4 2 7     

3 5 7 9 5 4     

2 0 0 1 0 4 1 8

2 0 0 2 1 1 2 7

2 0 0 3 0 9 1 5

         3 7 1 7 8 0 0

         3 7 1 7 8 0 0

         3 7 0 0 0 4 5

2 0 2 3 0 2 1 4

        

2 0 1 3 0 5 2 9

Fecha generación documento PDF: 08-07-2024 10:35:14AM



169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2
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   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14955496842

     8 0 2 0 1 4 4 7 1 6 Impuestos de Barranquilla  2

7 20

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería, 4 6 6 3

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería, 4 6 6 3

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería 4 6 6 3

FERRETERIA SAMIR NO 6

FERRETERIA SAMIR NO 9

FERRETERIA SAMIR N.8

Atlántico 0 8

Atlántico 0 8

Atlántico 0 8

Barranquilla 0 0 1    

Barranquilla 0 0 1    

Barranquilla 0 0 1    

CL 35   38   43

CL 36   38   73

CL  35 CR 38   55

3 8 1 6 3 9     

4 0 9 7 2 5     

4 3 8 8 9 5     

2 0 0 4 1 0 1 1

2 0 0 6 0 3 2 8

2 0 0 7 0 7 1 0

         3 7 1 7 8 0 0

         3 7 1 7 8 0 0

         3 7 1 7 8 0 0
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14955496842

     8 0 2 0 1 4 4 7 1 6 Impuestos de Barranquilla  2

8 20

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería, 4 6 6 3

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería, 4 6 6 3

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería 4 6 6 3

FERRETERIA SAMIR NO 9

FERRETERIA SAMIR NO 1

FERRETERIA SAMIR NO 2

Atlántico 0 8

Atlántico 0 8

Atlántico 0 8

Barranquilla 0 0 1    

Barranquilla 0 0 1    

Malambo 4 3 3    

CR 6     60   128 LC 14

CR 40   35   35

CL 10 N 25     139

4 4 7 5 0 4     

4 4 8 8 8 6     

4 4 8 8 8 7     

2 0 0 7 1 1 2 0

2 0 0 7 1 2 1 8

2 0 0 7 1 2 1 8

         3 7 0 0 0 4 5

         3 7 1 7 8 0 0

         3 7 6 1 9 8 1

2 0 1 0 0 4 0 6
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14955496842

     8 0 2 0 1 4 4 7 1 6 Impuestos de Barranquilla  2

9 20

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería, 4 6 6 3

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería, 4 6 6 3

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería 4 6 6 3

REMACO BARRANQUILLA

FERRETERIA SAMIR N°10

FERRETERIA SAMIR N 11

Atlántico 0 8

Atlántico 0 8

Atlántico 0 8

Barranquilla 0 0 1    

Barranquilla 0 0 1    

Barranquilla 0 0 1    

CL 30   33   31

CR 38   74   119 LC 142

CL 30   6 B   285 LC 8

4 9 6 0 8 3     

5 0 2 8 7 0     

5 0 2 8 7 1     

2 0 1 0 0 3 1 0

2 0 1 0 0 6 2 8

2 0 1 0 0 6 2 8

         3 7 1 7 8 0 0

         3 7 8 2 5 2 4

         3 7 1 7 8 0 0

2 0 2 1 1 2 0 7

2 0 1 3 0 5 2 9

2 0 2 1 1 2 0 7
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14955496842

     8 0 2 0 1 4 4 7 1 6 Impuestos de Barranquilla  2

10 20

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería, 4 6 6 3

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería, 4 6 6 3

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería 4 6 6 3

FERRETERIA SAMIR 12

FERRETERIA SAMIR 14

FERRETERIA SAMIR 15

Atlántico 0 8

Atlántico 0 8

Atlántico 0 8

Barranquilla 0 0 1    

Barranquilla 0 0 1    

Barranquilla 0 0 1    

CL 45   3 C    68

CR 40   33   15

CR 6   99   06

5 2 5 5 2 8     

5 4 5 2 3 9     

5 4 9 1 2 8     

2 0 1 1 0 7 1 5

2 0 1 2 0 5 0 7

2 0 1 2 0 7 0 6

         3 7 1 7 8 0 0

         3 7 1 7 8 0 0

         3 7 1 7 8 0 0

        

2 0 1 3 0 5 2 9
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14955496842

     8 0 2 0 1 4 4 7 1 6 Impuestos de Barranquilla  2

11 20

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería, 4 6 6 3

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería, 4 6 6 3

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería 4 6 6 3

FERRETERIA SAMIR N. 7

FERRETERIA SAMIR N. 10

FERRETERIA SAMIR N. 16

Atlántico 0 8

Cesar 2 0

Atlántico 0 8

Barranquilla 0 0 1    

Valledupar 0 0 1    

Santo Tomás 6 8 5    

CL 19   7 A     19

C R   7 A   25 A   70   LC   2

C L   11     5   137    L    2

6 0 2 5 6 3     

0 0 1 3 0 6 0 1   

6 3 0 9 0 8     

2 0 1 4 0 7 2 9

2 0 1 5 0 9 0 7

2 0 1 5 0 9 1 8

         3 7 1 7 8 0 0

         3 7 1 7 8 0 0

         3 7 1 7 8 0 0

        

        

2 0 2 1 1 2 0 7
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14955496842

     8 0 2 0 1 4 4 7 1 6 Impuestos de Barranquilla  2

12 20

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería, 4 6 6 3

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería, 4 6 6 3

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería 4 6 6 3

FERRETERIA SAMIR N. 17 

FERRETERIA SAMIR NO. 18

FERRETERIA SAMIR N. 19

Bolívar 1 3

Sucre 7 0

Cesar 2 0

Cartagena 0 0 1    

Sincelejo 0 0 1    

Valledupar 0 0 1    

TV   54      28 A   70    SEC CEBALLOS

CR   4       37   61   BG   1   CEN

CL 23   23   96

0 9 3 5 0 3 9 6 0 2

0 0 0 9 1 7 4 3   

1 3 8 0 7 8     

2 0 1 5 0 9 2 1

2 0 1 6 0 5 0 6

2 0 1 6 0 7 2 6

         3 7 1 7 8 0 0

      3 1 6 2 7 5 9 5 2 1

         3 7 1 7 8 0 0
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14955496842

     8 0 2 0 1 4 4 7 1 6 Impuestos de Barranquilla  2

13 20

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería, 4 6 6 3

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería, 4 6 6 3

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería 4 6 6 3

FERRETERIA SAMIR N. 20

FERRETERIA SAMIR N. 21

FERRETERIA SAMIR N. 22

Atlántico 0 8

Atlántico 0 8

Atlántico 0 8

Barranquilla 0 0 1    

Barranquilla 0 0 1    

Santo Tomás 6 8 5    

CR   43   79   37

CR 9 G   110    187 LC 40 PAR LOGISTICO IND EN BARRANQUILLA

CL 9   1   334

6 5 2 1 5 7     

6 6 6 5 2 3     

6 8 0 5 4 2     

2 0 1 6 0 8 0 2

2 0 1 7 0 2 0 6

2 0 1 7 0 8 2 5

         3 7 1 7 8 0 0

         3 7 1 7 8 0 0

         3 7 1 7 8 0 0
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14955496842

     8 0 2 0 1 4 4 7 1 6 Impuestos de Barranquilla  2

14 20

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería, 4 6 6 3

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería, 4 6 6 3

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería 4 6 6 3

FERRETERIA SAMIR N. 27

FERRETERIA SAMIR N. 28

FERRETERIA SAMIR N. 23

Antioquia 0 5

Antioquia 0 5

Magdalena 4 7

Medellín 0 0 1    

Itagui 3 6 0    

Ciénaga 1 8 9    

CR 74     48   37   BG   331

CR 55  76   02

CL 20   25   31

2 1 6 4 8 0 7 5 0 2

2 0 5 3 6 3     

1 9 7 8 0 9     

2 0 1 7 1 2 0 7

2 0 1 7 1 2 1 4

2 0 1 8 0 1 2 4

         3 7 1 7 8 0 0

         3 7 1 7 8 0 0

         3 7 1 7 8 0 0

2 0 2 0 0 7 3 1

2 0 2 0 0 7 3 1
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14955496842

     8 0 2 0 1 4 4 7 1 6 Impuestos de Barranquilla  2

15 20

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería, 4 6 6 3

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería, 4 6 6 3

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería 4 6 6 3

FERRETERIA SAMIR NO. 24

FERRETERIA SAMIR N. 25

FERRETERIA SAMIR N. 26

Bolívar 1 3

Córdoba 2 3

Bogotá D.C. 1 1

Magangué 4 3 0    

Montería 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

CL 16   24   68

CR 9 W   22 B 18

CR 68 D   36 A SUR   32

4 3 6 0 6      

1 6 8 2 7 9     

0 3 0 4 6 4 4 1   

2 0 1 8 1 0 1 2

2 0 1 8 1 2 1 8

2 0 1 8 1 2 2 0

         3 7 1 7 8 0 0

         3 7 1 7 8 0 0

         3 7 1 7 8 0 0

        

        

        

Fecha generación documento PDF: 08-07-2024 10:35:14AM



169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14955496842

     8 0 2 0 1 4 4 7 1 6 Impuestos de Barranquilla  2

16 20

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería, 4 6 6 3

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería, 4 6 6 3

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería 4 6 6 3

FERRETERIA SAMIR NO. 29

FERRETERIA SAMIR N. 30

FERRETERIA SAMIR N. 31

Atlántico 0 8

Atlántico 0 8

Córdoba 2 3

Barranquilla 0 0 1    

Soledad 7 5 8    

Sahagún 6 6 0    

CL 30   8   75 CR 1

CL  65   5 E   100

CR 1     19   42

7 2 7 8 3 9     

7 2 7 8 4 0     

1 7 5 6 3 7     

2 0 1 9 0 2 2 6

2 0 1 9 0 2 2 6

2 0 1 9 1 0 3 0

         3 7 1 7 8 0 0

         3 7 1 7 8 0 0

         3 7 1 7 8 0 0
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14955496842

     8 0 2 0 1 4 4 7 1 6 Impuestos de Barranquilla  2

17 20

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería, 4 6 6 3

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería, 4 6 6 3

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería 4 6 6 3

FERRETERIA SAMIR N. 32

FERRETERIA SAMIR N. 33

FERRETERIA SAMIR N. 34

Bolívar 1 3

Bolívar 1 3

La Guajira 4 4

El Carmen de Bolívar 2 4 4    

Mompós 4 6 8    

San Juan del Cesar 6 5 0    

CL 37   48   30

CR 5 CL 17 B 33

CR 6   2 SUR   68

0 9 4 3 1 3 0 9 0 2

5 1 0 1 2      

1 6 7 5 4 0     

2 0 2 0 0 3 0 6

2 0 2 1 1 2 1 0

2 0 2 1 1 2 1 3
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2
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     8 0 2 0 1 4 4 7 1 6 Impuestos de Barranquilla  2

18 20

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería, 4 6 6 3

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería, 4 6 6 3

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería 4 6 6 3

FERRETERIA SAMIR N. 35

FERRETERIA SAMIR N. 36

FERRETERIA SAMIR N. 37

Córdoba 2 3

Atlántico 0 8

Magdalena 4 7

Planeta Rica 5 5 5    

Soledad 7 5 8    

Santa Marta 0 0 1    

CL 14   5   43

CR 14   18   370

CL 30 N  31   242

1 9 5 9 8 5     

8 3 8 7 7 4     

2 5 5 3 5 5     

2 0 2 2 0 3 2 2

2 0 2 2 0 5 1 3

2 0 2 2 0 5 1 3
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167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil
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2
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165. Dirección
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     8 0 2 0 1 4 4 7 1 6 Impuestos de Barranquilla  2

19 20

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería, 4 6 6 3

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería, 4 6 6 3

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería 4 6 6 3

FERRETERIA SAMIR N. 38

FERRETERIA SAMIR N. 39

FERRETERIA SAMIR N. 40

Sucre 7 0

Valle del Cauca 7 6

La Guajira 4 4

Corozal 2 1 5    

Cali 0 0 1    

Riohacha 0 0 1    

CL   40   21 E 60

CR 5   22   98

CL 15   28   72

1 2 7 6 6 3     

1 1 7 4 6 0 1    

1 7 5 3 9 0     

2 0 2 2 0 5 1 3

2 0 2 3 0 1 1 8

2 0 2 3 0 1 2 5

                

      6 0 5 3 7 1 7 8 0 0

      6 0 5 3 7 1 7 8 0 0
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168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil
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20 20

Establecimiento de comerci 0 2

  

  

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería, 4 6 6 3

    

    

FERRETERIA SAMIR N. 41

Magdalena 4 7

  

  

Plato 5 5 5    

      

      

CL 14   12 A   137

2 6 8 2 3 1     

          

          

2 0 2 3 0 4 2 6
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------------------------------------------------------------------------------- 
Verifique  el  contenido  y  confiabilidad  de  este  certificado,  ingresando a
www.camarabaq.org.co/  y digite el código, para que visualice la imagen generada
al  momento  de  su  expedición.  La  verificación  se  puede realizar de manera
ilimitada,  durante  60  días  calendario  contados  a  partir de la fecha de su
expedición.                                                                     
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                                
                                                                                
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO"                     
                                                                                
                                    
                                     
                                                                                

CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                                 
                            

C E R T I F I C A
                            
 
                  

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
                   
 
Razón Social:
INVESAKK S.A.S.                                                                
Sigla:
Nit: 802.014.471 - 6
Domicilio Principal: Barranquilla
 
                               

MATRÍCULA
                               
 
Matrícula No.: 309.999 
Fecha de matrícula: 18 de Abril de 2001
Último año renovado: 2024
Fecha de renovación de la matrícula: 26 de Marzo de 2024
Grupo NIIF: 2. Grupo I. NIIF Plenas
 
 
                               

UBICACIÓN
                               
 
 
Direccion domicilio principal: CL 35 No 38 - 55
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: contabilidad@invesakk.com
Teléfono comercial 1: 3717800
Teléfono comercial 2: 3162759521
Teléfono comercial 3: No reportó
 
 
Direccion para notificación judicial: CL 35 No 38 - 55
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: gerencia@invesakk.com
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Teléfono para notificación 1: 6053717800
Teléfono para notificación 2: 3162759521
Teléfono para notificación 3: No reportó
 
LA  PERSONA JURIDICA NO AUTORIZÓ PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES A TRAVÉS
DE  CORREO  ELECTRÓNICO,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 291
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO                                               
 
                                                                               
                              

CONSTITUCIÓN
                               
                                                                                
Constitución:  que  por  Escritura  Pública    número 1.298  del 05/04/2001, del
Notaria  5a.  de  Barranquilla,  inscrito(a)    en  esta Cámara de Comercio  el 
18/04/2001     bajo    el  número  92.379  del  libro  IX,    se  constituyó  la
sociedad:limitada denominada INVESAKK LIMITADA                                  
                                                                                
                          

REFORMAS ESPECIALES,,
                          
                                                                                
Por  Acta    número  28    del  23/12/2019,  otorgado(a)  en  Junta de Socios en
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  24/12/2019  bajo  el
número  374.886  del  libro  IX,  la  sociedad  se  transformo  en  por acciones
simplificada bajo la denominación de INVESAKK S.A.S.                            
                                                                                
                           

TERMINO DE DURACIÓN
                           
                                                                                
Duración: se fijó hasta 2046/04/05                                              
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                        
 
                                                                              
                                                                                
                              

OBJETO SOCIAL
                              
                                                                                
La sociedad tiene por objeto:   La sociedad tiene por objeto: La sociedad tendrá
por   objeto   principal,  Compra,  venta,  exportación  importación,  ensamble,
Distribución,  comercialización de mercancías en general y en especial artículos
de  ferretería  y Compra, venta, importación, Distribución y comercialización de
elementos   de  protección  personal  y  seguridad  industrial;  Compra,  venta,
importación, Distribución y comercialización de equipos de refrigeración y aires
acondiciona  os  compra,  venta,  distribución  y  comercialización  de  equipos
audiovisuales,  de  tecnología, cómputo y sistemas, adquisición a título oneroso
de  equipos, maquinaria, materiales y artículos para la construcción. En general
para  su  comercialización,  importar,  comercializar  equipos  de  vigilancia y
seguridad  privada,  así  como  todos  los  artículos  de  hogar. En general, La
inversión  de  capital  en  acciones,  bonos,  partes  de interés en sociedad de
cualquier  naturaleza  jurídica  y otros valores bursátiles para el logro de los
fines  antes  relacionados,  podrá  dentro  de su objeto; desarrollar, todas las
actividades necesarias para abrir y conservar sus fuentes de crédito, tales como
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celebrar  contratos  de  mutuo,  comodato, cuentas corrientes, compra y venta de
toda  clase  de  bienes  muebles a inmuebles, ser socio en sociedades y ejecutar
todo  acto  o  contrato  en  operaciones  comerciales  y  civiles  encaminadas a
facilitar  el  objeto  social.  En  desarrollo de este objeto social la sociedad
podrá  adquirir  o  enajenar  gravar  o  administrar y disponer de toda clase de
bienes,  dar  y  recibir  dinero  en mutuo al interés, adquirir, bonos, títulos,
acciones  y demás valores de contenido, crediticio, participar en licitaciones o
concursos  de  carácter  público  o privado, presentar propuestas de contratos o
subcontratos  y darles cumplimiento, formar parte como socio de otras sociedades
y  formar  consorcios para la prestación de servicios afines a este objetivo, en
general todos los actos, contratos subcontratos y operaciones de carácter civil,
comercial, administrativo y demás que se requieran para el cabal cumplimiento de
este  objeto  social,  además  la  prestación  de  Asesorías  Arquitectónicas  a
ingeniería  de  proyectos, elaboración de planos de proyectos arquitectónicos de
ingeniería  a  industriales  y  la  generación  y desarrollo de los mismos, sean
planes  de  construcción familiar, multifamiliar, rural, turístico, industrial y
en  general  todo  lo  relacionado  con  la arquitectura a ingeniería, ya sea en
proyectos  públicos  o  privados. Para el desarrollo de su actividad la Sociedad
podrá  celebrar  toda  clase  de  contratos,  asociarse con terceros serán estos
naturales  u otra sociedad, celebrar operaciones de crédito con cualquier banco,
corporaciones,  compañías  financieras y comerciales que le permitan obtener los
fondos  para  el  desarrollo de la empresa, que además de las actividades arriba
mencionadas   la   sociedad   tendrá   las   de   Importación,  compra  venta  y
comercialización  de  equipos  de vigilancia y seguridad privada e importación y
comercialización   de   equipos   de   informática   y   de  comunicaciones,  en
establecimientos  especializados  y  no  especializados,  y también el comercio,
venta y distribución de motos nuevas y usadas, venta de Soat y podrá desarrollar
cualquier actividad o servicio licito.                                          
                                                                                
                                 

CAPITAL
                                 
                                                                                
                                                                                
                            ** Capital Autorizado **                            
                                                                                
Valor                    :       $6.815.000.000,00                              
Número de acciones       :             681.500,00                               
Valor nominal            :              10.000,00                               
                                                                                
                         ** Capital Suscrito/Social **                          
                                                                                
Valor                    :       $6.815.000.000,00                              
Número de acciones       :             681.500,00                               
Valor nominal            :              10.000,00                               
                                                                                
                              ** Capital Pagado **                              
                                                                                
Valor                    :       $6.815.000.000,00                              
Número de acciones       :             681.500,00                               
Valor nominal            :              10.000,00                               
                                                                                
                  

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN
                  
                                                                                
                          

REPRESENTACIÓN LEGAL

Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O

DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 12/09/2024 - 11:10:41

Recibo No. 12200480, Valor: 0
CODIGO DE VERIFICACIÓN: IC5BC06CFF

Página 3 de  9



                           
                                                                                
La  sociedad  tendrá  un  órgano  de  dirección,  denominado asamblea general de
accionistas y un representante legal. La representación legal de la sociedad por
acciones  simplificada  estará  a  cargo  de  una  persona  natural  o jurídica,
accionista  o  no quién podrá tener suplentes, si así la asamblea de accionistas
lo   determina.   La  sociedad  será  gerenciada,  administrada  y  representada
legalmente   ante   terceros   por  el  representante  legal,  quien  no  tendrá
restricciones  de contratación, ni de gestión, por lo tanto, se entenderá que el
representante  legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y contratos
comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se  relacionen directamente con la
existencia  y funcionamiento de la sociedad. El representante legal se entenderá
investido  de  amplio poder para actuar en todas las circunstancias en nombre de
la  sociedad,  con  excepción  de  aquellas  facultades  que, de acuerdo con los
estatutos,  se  hubieren  reservado los accionistas y en las relaciones frente a
terceros,  la sociedad quedara obligada por los actos y contratos celebrados por
el   representante   legal,  siempre  que  éste  no  exceda,  defraude  o  actué
autónomamente  sin  el mando de la asamblea de accionistas. Le esta prohibido al
representante  legal y  a los demás administradores de la sociedad, por si o por
interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica prestamos
por  parte  de  la  sociedad  u  obtener  de parte de la sociedad aval, fianza o
cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones personales. El representante
legal  podrá tener un suplente, que la asamblea de accionistas lo nombraría, que
ante  las  faltas  temporales o permanentes, podrá ejercer las mismas funciones,
las mismas prerrogativas y restricciones la función,                            
                                                                                
                  

NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL
                   
                                                                                
Nombramiento realizado mediante Escritura Pública  número 1.298  del 05/04/2001,
otorgado en Notaria 5a. de Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio
 el  18/04/2001  bajo  el número 92.379 del libro IX.                           
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Gerente.                                                                        
Kuzmar Khalilia Samir                                  CC 79601535              
Subgerente.                                                                     
Turbay Fernandez Elia Karime                           CC 32776215              
                                                                                
                            

REVISORÍA FISCAL.
                            
                                                                                
Nombramiento  realizado mediante Acta  número 1  del 28/01/2003, correspondiente
a  la  Junta de Socios en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio 
el  12/02/2003  bajo  el número 103.346 del libro IX:                           
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Revisor Fiscal.                                                                 
Rivera Gutierrez Vicente Alberto                       CC 8675305               
                                                                                
		                                                                              
                                                                                
                          

REFORMAS DE ESTATUTOS
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La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                 
                                                                                
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro 
Escritura  3.383    31/07/2003 Notaria  5. de Barranq 106.491 14/08/2003 IX     
Escritura  1.916    22/03/2007 Notaria 5 a. de Barran 130.853 29/03/2007 IX     
Escritura  2.285    18/04/2008 Notaria 5 a. de Barran 148.161 15/04/2009 IX     
Escritura  2.484    28/04/2009 Notaria 5a. de Barranq 148.665 06/05/2009 IX     
Escritura  324      26/01/2011 Notaria 5a. de Barranq 168.308 08/04/2011 IX     
Escritura  877      09/03/2012 Notaria 4a. de Barranq 241.014 29/03/2012 IX     
Escritura  2.299    23/08/2012 Notaria 2 a. de Barran 245.855 05/09/2012 IX     
Escritura  884      02/04/2014 Notaria 2 a. de Barran 267.293 08/04/2014 IX     
Escritura  1.938    09/07/2015 Notaria 2 a. de Barran 295.214 03/09/2015 IX     
Escritura  1.256    06/05/2016 Notaria 2a. de Barranq 308.362 17/05/2016 IX     
Escritura  3.756    23/12/2016 Notaria 2 a. de Barran 320.945 09/03/2017 IX     
Escritura  3.732    26/12/2017 Notaria 2 a. de Barran 373.261 21/11/2019 IX     
Acta       126      26/04/2022 Asamblea de Accionista 424.920 27/04/2022 IX     
                                                                                
                

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
                 
                                                                                
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos
de  registro,  quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos.                
Para  estos  efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de Barranquilla,
los sábados NO son días hábiles.                                                
Una  vez  interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en  efecto  suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé
el  artículo  79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.                                                                 
                                                                                
                                                                                
A  la  fecha  y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso
ningún recurso.                                                                 
                                                                                
             

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
              
                                                                                
Actividad Principal Código CIIU: 4663                                           
Actividad Secundaria Código CIIU: 4752                                          
Otras Actividades 1 Código CIIU: 4690                                           
 
                    

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIOo
                    
 
 
A    nombre    de    la   sociedad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de
Comercio                                                                        
el(los)  siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 
 
 
Nombre:
FERRETERIA  SAMIR  NO 5
Matrícula No: 341.427
Fecha matrícula: 27 de
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Nov/bre  de  2002 
Último  año  renovado:  2024 
Dirección:  CL  30 No 33 - 57
 
Municipio:   Barranquilla   -   Atlantico 
 
 
 
Nombre:
FERRETERIA  SAMIR  NO  6
 
Matrícula  No:  381.639 
Fecha  matrícula:  11  de Octubre de 2004
Último año
renovado: 2024
Dirección: CL 35 No 38 - 43
Municipio: Barranquilla - Atlantico
 
 
 
 
Nombre:
FERRETERIA  SAMIR N°9
Matrícula No: 409.725
Fecha matrícula: 28 de
Marzo  de  2006 
Último  año  renovado:  2024 
Dirección:  CL  36  No  38 - 73
 
Municipio:   Barranquilla   -   Atlantico 
 
 
 
Nombre:
FERRETERIA  SAMIR  NO  8
 
Matrícula  No:  438.895 
Fecha  matrícula:  10  de  Julio  de 2007
Último año
renovado:  2024
Dirección: CL 35  CR 38-55
Municipio: Barranquilla - Atlantico
 
 
 
 
Nombre:
FERRETERIA  SAMIR # 1
Matrícula No: 448.886
Fecha matrícula: 18 de
Dic/bre  de  2007 
Último  año  renovado:  2024 
Dirección:  CR  40 No 35 - 35
 
Municipio: Barranquilla - Atlantico
 
 
 
Nombre:

Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O

DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 12/09/2024 - 11:10:41

Recibo No. 12200480, Valor: 0
CODIGO DE VERIFICACIÓN: IC5BC06CFF

Página 6 de  9



FERRETERIA SAMIR # 2
Matrícula
No:  448.887 
Fecha matrícula: 18 de Dic/bre de 2007
Último año renovado: 2024
 
Dirección:   CL   10   No   25   -   139  
Municipio:   Malambo   -  Atlantico
 
 
 
 
Nombre:
FERRETERIA  SAMIR  N°.12
Matrícula No: 525.528
Fecha matrícula: 15
de  Julio  de  2011 
Último  año  renovado: 2024
Dirección: CL 45 No 03 C - 68
 
Municipio:   Barranquilla   -  Atlantico 
 
 
 
Nombre:
FERRETERIA  SAMIR  N°  15
 
Matrícula  No:  549.128 
Fecha  matrícula:  06  de  Julio  de 2012
Último año
renovado: 2024
Dirección: CR 06 No 99 - 06
Municipio: Barranquilla - Atlantico
 
 
 
 
Nombre:
FERRETERIA SAMIR NO.7
Matrícula No: 602.563
Fecha matrícula: 29 de
Julio  de  2014 
Último  año  renovado:  2024 
Dirección:  CL  19 No 07 A - 19
 
Municipio:   Barranquilla   -  Atlantico 
 
 
 
Nombre:
FERRETERIA  SAMIR  N°  20
 
Matrícula  No:  652.157 
Fecha  matrícula:  02  de  Agosto de 2016
Último año
renovado: 2024
Dirección: CR 43 No 79 - 37
Municipio: Barranquilla - Atlantico

Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O

DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 12/09/2024 - 11:10:41
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Nombre:
FERRETERIA  SAMIR  N° 21
Matrícula No: 666.523
Fecha matrícula: 06
de Febrero de 2017
Último año renovado: 2024
Dirección: CR 9G No 110-187 LO 40
P LOG IND
Municipio: Barranquilla - Atlantico
 
 
 
Nombre:
FERRETERIA SAMIR N°22
 
Matrícula  No:  680.542 
Fecha  matrícula:  25  de  Julio  de 2017
Último año
renovado: 2024
Dirección: CL 09 No 01 - 334
Municipio: Santo tomas - Atlantico
 
 
 
 
Nombre:
FERRETERIA  SAMIR  N° 29
Matrícula No: 727.839
Fecha matrícula: 26
de  Febrero  de 2019
Último año renovado: 2024
Dirección: CL 30 No. 8 - 75 Con
Cra  1 
Municipio:  Barranquilla - Atlantico
 
 
 
Nombre:
FERRETERIA SAMIR N° 30
 
Matrícula  No:  727.840 
Fecha  matrícula:  26  de Febrero de 2019
Último año
renovado:  2024 
Dirección:  Calle  65  No.  5  E  -  100  Soledad Villa Jordan
 
Municipio:  Soledad  -  Atlantico
 
 
 
Nombre:
FERRETERIA SAMIR N° 36
Matrícula
No:  838.774 
Fecha  matrícula:  13  de Mayo de 2022

Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O

DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
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Último año renovado: 2024
 
Dirección:  CR 14 No. 18 - 370 Entrada de Manuela Beltran
Municipio: Soledad -
Atlantico
 
 
                                                                  
                                                                                
                                                                                
                                                                                
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                       
                            

C E R T I F I C A
                            
                           

TAMAÑO EMPRESARIAL.
                           
                                                                                
De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto 1074 de
2015  y  la  Resolución N. 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN
EMPRESA- RSC                                                                    
                                                                                
Lo  anterior  de  acuerdo  a  la  información reportada por el matrículado en el
formualario RUES:                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 181.078.535.469,00                            
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: 4663                                       
                                                                                
                       

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
                        
                                                                                
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                              
                                                                                
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                  
                                                                                
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                               
                                                                                
Que  la  información  anterior ha sido tomada directamente de los formularios de
matrícula y sus renovaciones posteriores, diligenciados por el comerciante.     

Cámara de Comercio de Barranquilla
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La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 11:50:19 AM horas del 29/08/2024, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 79601535
Apellidos y Nombres: KUZMAR KHALILIA SAMIR

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

29/8/24, 11:50 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/3

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml


 

____________________________________________________________________________ 

EL BANCO DE BOGOTA 

INFORMA: 

Que la empresa INVESAKK S.A.S. identificado(a) con NIT 8020144716 está vinculada al BANCO 

DE BOGOTA a través de la CUENTA CORRIENTE No. 467055471 desde el 4 de mayo de 2001, 

este producto se encuentra ACTIVO. 

Esta información es confidencial, no es una recomendación de negocio y se suministra sin 

responsabilidad del banco, se expide a los dos días del mes septiembre de 2024, a solicitud del 

interesado, con destino a quien interese. 

Atentamente, 

 

 

_____________________________ 

OLGA YANIRA OTALORA GUERRERO 

Gerencia de soluciones para el cliente 

Banco de Bogota 



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 29/08/2024 12:51:58 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 79601535 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 101041748 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.polic

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



29/8/24, 11:51 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/2

https://www.policia.gov.co/
https://www.policia.gov.co/


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 29 de

agosto de 2024, a las 11:40:18, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 79601535
Código de Verificación 79601535240829114018

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 29 de

agosto de 2024, a las 11:41:21, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Matrícula Mercantil
No. Identificación 802014471
Código de Verificación 802014471240829114120

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 29 de agosto del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona INVESAKK LTDA    identificado(a) con NIT número 8020144716:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 253396950

PIB

11:45:00

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 29 de agosto del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) SAMIR  KUZMAR KHALILIA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79601535:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 253396682

PIB

11:42:38

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 79601535 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 29/08/2024 11:37 AM

Código Verificación: ZKXCYR3Q72

Válida hasta: 27/11/2024

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



 

 
 
 
 
 

CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y PARAFISCALES. PERSONA JURÍDICA. ARTÍCULO 50 DE LA LEY 789 

DE 2002. 
 

 
 
Yo, VICENTE RIVERA GUTIERREZ, identificado con C.C: 8.675.305 de Barranquilla, 
y con Tarjeta Profesional No. 21935–T de la Junta Central de Contadores de Colombia, 
en mi condición de Revisor Fiscal de INVESAKK SAS identificado con Nit 802.014.471-
6, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de Barranquilla, luego de examinar 
de acuerdo con las normas de auditoria generalmente aceptadas en Colombia, los 
estados financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes realizados por la 
compañía durante los últimos seis (6) meses, por los conceptos de salud, pensiones, 
riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 
 
Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía 
durante dichos 6 meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 
de la Ley 789 de 2002. 
 
Dada en la ciudad de Barranquilla, a los cuatro (02) día del mes de septiembre del 2024. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
__________________________  
VICENTE RIVERA GUTIERREZ 
C.C: 8.675.305 de Barranquilla 
T.P: 21935–T 
Revisor Fiscal  
 
 
 
 
 
 
 



 

 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público VICENTE ALBERTO RIVERA GUTIERREZ identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 8675305 de BARRANQUILLA (ATLANTICO) Y Tarjeta Profesional No 21935-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 4 días del mes de Julio de 2024 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:1524B6B93CFF411D
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